
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Cali, 16 de noviembre de 2021  

El Secretario,  

                                        JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 
      Auto de Sustanciación No. 425 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Proceso: DECLARATIVO- RESTITUCIÓN DE INMUBLE –MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante: JAIME ARLEY GONZÁLEZ ARIAS 

Demandado: JAIR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Radicación:760014003008-2021-00108-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, por medio de los cuales la parte demandante y la parte 

demandada otorgan poder a los abogados ÓSCAR ALEJANDRO ÁNGULO ORDOÑEZ y 

ORLANDO MORERA IBARRA, respectivamente, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la revocatoria del poder otorgado a la abogada OLGA INÉS VILLADA 

VALENCIA, quien representaba judicialmente a la parte actora, en los términos de que trata 

el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial a ÓSCAR ALEJANDRO ÁNGULO ORDOÑEZ, 

como apoderado del señor JAIME ARLEY GONZÁLEZ ARIAS, en los términos y para los 

fines del poder concedido.  

 

TERCERO: RECONOCER personería judicial a ORLANDO MORERA IBARRA, como apode-
rado del señor JAIR GONZÁLEZ LÓPEZ, en los términos y para los fines del poder conce-
dido. 
  
CUARTO: TENER por notificado por conducta procesal concluyente a JAIR GONZÁLEZ 
LÓPEZ, de todas las providencias dictadas en este trámite, conforme lo dispuesto en el 
inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, desde el día en que sea notificado 
por estados este auto. Para ello, se deja a disposición el enlace del expediente virtual:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudi-
cial_gov_co/Documents/5%20EXPEDIENTES%20ACTI-
VOS/2021/76001400300820210010800%20v121=feb13.2022%20javier%20restitu-
cion?csf=1&web=1&e=xzlWsK  
  
Se ordena a la Secretaría que contabilice el término con que cuenta JAIR GONZÁLEZ LÓPEZ, 
a fin de ejercer su derecho de defensa como a bien lo considere.  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/5%20EXPEDIENTES%20ACTIVOS/2021/76001400300820210010800%20v121=feb13.2022%20javier%20restitucion?csf=1&web=1&e=xzlWsK
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